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CONSEJOPROVINCI¡\l, DE EDUCACiÓN
PROVINCIA DEL NEUQUtN

VISTO:

•
RESOLUCiÓN N° O 7 7 t /99.-

EXPEDIENTE N° 2500 -22079/98.-

NEUQUÉN, i 9 AUH. ¡9~l~
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La ResoluciÓn N° 1627/98, mediante la cual se llama a Concurso de
Títulos y Antecedentes de Ingreso a la Docencia - Títulos docentes - para cubrir
cargos de Maestros Especiales del Área de Expresión Plástica de Escuelas
Primarias Comunes de la Provincia del Neuquén, Primer Llamado; y

CONSIDERANDO:

Que la Junta de Clasificació - Nivel Primario - procedió a la
inscnpclon y clasificación de los aspirante que cumplieron con los requisitos
establecidos en el Estatuto del Docente - Le 1417 - Y su reglamentación vigente;

Que en aclo público se procedió a la elección de las vacantes
en las Escuelas Cab!~ceras de la Provincia;

Que la Junta de Clasificación - Nivel Primario - emitió dictamen
final, cumpliéndose <.leesta manera con el procedimiento especificado por ley;

Que es necesario emitir la norma legal pertinente aprobando lo
actuado;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

R E S U E L V E:

1°) APROBAR el Llamado a Concurso de Títulos y Antecedentes para Ingreso a
la Docencia - ntulos docentes - dispuesto por Resolución N° 1627/98,
Expediente N° ~;'500-22079/98, para cubrir cargos de Maestros Especiales de
Expresión Plástica de Escuelas Primarias Comunes de la Provincia del
Neuquén.

2°) DESIGNAR Ad - Referéndum del Poder Ejecutivo Provincial - Ley 565 - con
carácter de titular, a los Maestros Especiales de Expresión Plástica que a
continuación se nominan, en las Escuelas Primarias y en las vacantes que en
cada caso se indica:

fSCUELA CABECERA N° 60 - PLOTTIER -
DISTRITO REGIONAL VIII

- Porfiri, rVlirimn Noelllí - D.N.!. N° 17.757.163 - Emp. N° 712300 - Clase
19G5 - en la Escuela Prirnaria N° 268 de Senillosa, 1ra. Categoría, Grupo
"B", Distrito Hegional VIII, Vacante por Resolución N° 086/97, Secuencia
Nf'?O\. "
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ESCUELA CABECERA N° 167 - PICUN LEUFU
DISTRITO REGIONAL 11

_ Alfaro, Sandra Patricia - D.N.L N° 22.253.747 - Emp. N° 020662 - Clase
1971 _ en la Escuela Primaria N° 315 de Piedra del Aguila, 2da.
Categoría, Grupo "C", Distrito Regional 11, Vacante por Resolución N°
086/97, Secuencia N° 201.

_ Meza. Aurelio Norberto - D.N.L N° 16.119.816 - Emp. N° 567073 - Clase
1962 _ en la Escuela Primaria N° 249 de Santos Tomás, 3ra. Categoría,
Grupo "O", Distrito Regional 11, Vacante por Resolución N° 086/97,

Secuencia N° 201.

ESCUELA CABECERA N° 170 - LAS LAJAS
DISTRITO REGIONAL VII

_ Gonzalez, Estela Gladys - D.N.L N° 17.592.257 - Emp. N° 339051 - Clase
1965 _ en la Escuela Primaria N° 279 de Las Lajitas, 2da. Categoría, Grupo
"C", Distrito Regional VII, Vacante por Resolución N° 086/97, Secuencia N°

201.

ESCUELA CABECERA N° 201 - NEUQUEN CAPITAL
DISTRITO REGIONAL I y VIII

Sandoval Henriquez, Ana Ester - D.N.L N° 18.757.278 - Emp. N° 826404 -
Clase 1956 _ en la Escuela Primaria N° 245 de Neuquén Capital, 1ra.
Categoría, Grupo "8", Distrito Regional VIII, Vacante por Resolución N°
086/97, Secuencia N° 201.

_ Audoglio, Alicia María - D.N.L N° 11.083.064 - Emp. N° 063405 - Clase 1953
_ en la Escuela Primaria N° 311 de Neuquén Capital, 2da. Categoría, Grupo
"A", Distrito Regional VIII, Vacante por Resolución N° 086/97, Secuencia N°

201.

_ Domínguez, Silvia Mara - D.N.L N° 18.180.354 - Emp. N° 277365 - Clase
1967 _ en la Escuela Primaria N° 82 de Neuquén Capital, 1ra. Categoría,
Grupo "A", Distrito Regional 1, Vacante por Resolución N° 1472/96,
Secuencia N° 202.

_ Galgani, María Cecilia - D.N.L N° 20.263.434 - Emp. N° 353651 - Clase 1968
_ en la Escuela Primaria N° 190 de Neuquén Capital, 1ra. Categoría, Grupo
"A", Distrito r~egional VIII, Vacante por Resolución N° 086/97, Secuencia N°

201.
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Giménez, Claudia Fabiana - D.N.!. N° 20.690.299 - Emp. N° 383098 - Clase
1969 - en la Escuela Primaria N° 150 de Neuquén Capital, 1ra. Categoría,
Grupo "A", Distrito Regional VIII, Vacante por Resolución N° 086/97,
Secuencia N° 202.

Hartlich, Fabiana I\ndrea - D.N.!. N° 18.223.683 - Emp. N° 429635 - Clase
1967 - en la Escuela Primaria N° 154 de Neuquén Capital, 1ra. Categoría,
Grupo "A", Distrito Regional 1, Vacanle por Resolución N° 086/97,
Secuencia N° 203.

ESCUELA CABECERA N° 272 - CUTRAL CO
DISTRITO REGIONAL 11

- Oyola, Miriam Alejandra- D.N.!. N° 22.377.668 - Emp. N° 651690 - Clase
1971 - en la Escuela Primaria N° 63 de Cutral CÓ, 1ra. Categoría, Grupo "A",
Distrito Regional 11,Vacante por Resolución N° 1472/96, Secuencia N° 202.

ESCUELA CADECERA N° 274 - SAN MARTIN DE LOS ANDES
DISTRITO REGIONAL IV

Keheler, Teresa Catalina - D.N.!. N° 16.489.842 - Emp. N° 470232 - Clase
1963 - en la Escuela Primaria N° 179 de San Martín de los Andes, 1ra.
Categoría, Grupo "B", Distrito Regional IV, Vacante por Resolución N°
086/97, Secuencia N° 202.

3°) ESTABLECER que los docentes designados en el Artículo 3°), deberán tomar
posesión de sus cargos en la fecha establecida por la Resolución N°
1993/98.

4°) DECLARAR desiertos por falta de aspirantes los cargos que se detallan a
continuación: .

MAESTROS ESI)~':CIALES DE I)LASTICA - GRUPO "8", "C" v "D"-

ESe. PRIM. N° LUCALlDAf) CTG. GR VACANTE SEe.

327 Chos Malal l° B Res. 086/97 204

238 Rincón de los Sauces 1° C Res. 086/97 201

264 Los Chihuidos 3° D Res. 086/97 102

5°) IMPUTAR el gasto que demande la presente con cargo a: Jur.03; S.A. 02;
U.R.P. 38; Fin 5; FUllc. 30; Seco 1; Str. 1; P.P. 01; p.p. 01; F.U.F. 11; PRG.
15; del presupuesto vigente.
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6°) DETERMINAR, que por la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva se
realizarán las comunicaciones de práctica.

7°) REGISTRAR dar conocimiento a todas las Áreas del Consejo Provincial de
Educación; ELEV I\R al Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia; y GIRAR
el presente Expediente a la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva a los
fines indicados en el Artículo 6°). Cumplido, ARCHIVAR.
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